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IA §§CRITA DIRECICru IEL TMAETA}ENIO JI]R]D]O
en cumpllmiento a lo ordenado en el
artlculo 79 del Decreto 0427 de aarzo
5 de 1996 y basada en los estatuEos
que rigen la ent idad ,

CERTITICA

o

a

,l

Que la FIINDACION HOGAR JUVENIL, con Personerfa Jurídica vigence, reconocida
mediante resolución núnero 1206 de agosEo 18 de 1975. expedida por }a
Gobernaión de BoIivar, con donicilio en esta ciudad, con donicilio en
esta ciudad, con reforma estatutaria aprobada por resolución oúmero 1957
de junio 8 de 1983, expedida Por esta Gobernación, es una entidad sin
ánino de lucro, de naturaleza fundacional.

Que sus objetlvos son:

a) Area de Prorooción de 1a Comunidad: Impulsar la creaclón de organizacio
nes gtemiales o cívlcas que rePresenten auténticanente 1os intereses
de las comunidades urbanas y rurales, como son: CooPera¿ivas' Empresas
Conunitarias, Sindicatos. Asociáciones Cívicas y Grupos de vivienda.

b) Area de Educación: organizar cámpañas de alfabetización para los adultos
en comunidades urbanas o rurales que sintiesen esta necesidad. organizar
cursos prácticos de salud, de capacitación básica, de cooperación,
sindicalismo u otros senejantes en comunidades que solicitasen esre
servicio. lnpulsar es tablec imien tos de escuelas cooperatlvas, donde

exi6tiese la necesidad.
c) Area de servicio: Impu)'sar Programas de salud; cono e1 impulso de consul

torios populares, servicios odontológicos, de faroacia y otros' al
servlcio de Ia cornunidad.

d) trganizar un centro de documentación sobre las áreas de trabaio de

1a iundación con el obieto de tener un conocimiento de las condiciones
sociales y econóoicas de los misnos'

e) Producir el material educativo que los programas de la fundación
requlriesen y ot gaaizar un depósito de estos recursos'

Que su patrlnonio está compuesto por:
a) por '1as con¡ribucÍones' voluniarias de personas o en¡idades nacionales

o extranjeras.
b) Por donaciones.
c) Por auxiltos oficiales o piivados.
d) Por aportes voluntarios hechos por los socios mismos de la fundación'
e) Por entidades provenienEes de1 capital social producido por ta fundación

Que su órgano de dirección es: (No registra información)'

Que su órgano de administración es la Junca Directiva'
un Presiclente. SecreEario. Tesorero v FiscaI' Se reunirá
una vez aL mes y extraord inar ianen te Las veces necesarias'

conformada Dor
ord inar iamen re

Que las funciones de1 órqano de admlnisEración son:
u) Tarrut las políticas generales de La fundación'

a l-os candidaEos colaboradores de Ia fundación'
aceptar o rechazar
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e) Aprobar 1os contratos de adquisición de bienes por Darte de la fundación,

Que 1a Representación leRal 1a eierce el Presidenre,

Oue las funciones del ReoresentanEe l,egal son:
a) Eiercer las funciones de dirección y orientaclón de 1a fundación de acuer

do a estatutos y regl-amenros i.nternos de la misma.
b) Administrará los bi.enes de la fundación de acuerdo con los estaEucos

y con eI pfesuDues Eo,
c) Podrá adquirir o enaienar bienes a nonbre de 1a fundación cuando hubiere

necesÍdad. con 1a autoridad expresa de Ia Junta Directiva en unvoría
de 1a fundac ión ,

e) Presentará a la Junta Directiva el proyeccto del" presupuesto anual para
su díscusión y aprobac ión.

f) llar á de acuerdo con el Fi.scal los pagos que autorizará Ia Junta Directiva.

Que la duración es indefinida.

Que las causales de disolución son:
Se podrá liquidar por las 2/3 partes de sus mlenbros. en caso de dfsolución,
los bienes que a el1a pertenecieran serán donados. una vez cancelada las
obligaiones a terceros. a otre corporación que a iuicio de las 2/3 partes
de los socios tuviere obietivos similares de Ia fundación.

Que 1a forma de hacer la lÍquidación es: (No registra información).

Que las funciones del Fiscal son:
a) El fiscal vlgilará para que los estatuEos y reglamentos de la fundación

se cumplan adeéuadarnente.
b) Velará por los intereses. finanzas y blenes de la corporación.
c) Supervisará libros de contabilldad y dará su aprobación a 1os pagos que

efectuase el Presidente.

Que a folio 193 det libro XII de regisrro
rro11o Corounitario de Ia Secretaría del
la siguiente Junta Directiva, así:

JIJNTA DIR.ECTIVA:
PRESIDENTE Y REP. I,ECAL

que se lleva en 1a Unidad de Desa
InEerior, se encuentra inscr l ta

BER-ENICE JIMENEZ P. CC#33.1"17.877 C/Bena.
LUIS FELI?E IIERREÑo CC# No registra lnfor.
GUSTAVO ENRIQI.,E CA}IACHO PIÑA CC# N. R, I .

CAXUEN CAXACEO ARRIETA CCf llo reg. infor.

TESORERO.
SECRETARIO.
FISCAI.

Para constancÍa se fÍrna en Cartagena de Indias, a los veintidos (22) días
del mes de dÍciembre de nil novecientos noventa y seis (1996).-

CARLINA MALDONADO E LOZANO
Direclora DeparlaDento Jurídico
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
Ilegistro cle las Personas Jurídicas sür Animo de Luc
Cir,rclacl

)ror curnplir con los requisitos necesarios para la formación de esta
clase cle entirlades atentamente solicito la InscripciQn, en el Registro cle
Jas Personas Jurídicas sin Animo de Lucro, de la siguiente entidacl:

NOMBRE: FUNDACION HOGAR JUVENIL

ENTII]AD QUE VIGILA O CONTROLA: GOBERNACION DE BOLIVAR

DOMICILIO: CARTAGENA

DIfi.ECCIOJ.J: BARRIO SAU PÉONO MARTI& CATLE 5 NO. 65 - 26

TELEFONO: 66 't'l 756 65 71 s14

FAX: 66 92 477 I
b
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C.C. No. 33 l7 .87 7 C/ gena

Dit'ecci(ru: socorro PIán 250 Manzana 40 Lote l0
f-elú,fcrrrr'¡: 661 1756
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EN CASO DE P^GO CON Cí€OUE, OUEDA ST'JETA LA VALIOEZ OF ESIE NEC|9O A LA €FECTIVIDAO OEL CHEO1JE

PRESENTE ESTE RECIBO AL RECLAMAR EL SERVICIO. _ CAJA _
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